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6335 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad a la Addenda, para 2003, al
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, en materia de estadística e informa-
ción agraria, pesquera y alimentaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el Boletín Oficial del Estado de la Addenda, para 2003, al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en materia de estadística
e información agraria, pesquera y alimentaria, que figura como anexo a
esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Subsecretario, Manuel Esteban

Pacheco Manchado.

ANEXO

Addenda para 2003 al Convenio de colaboración en materia de esta-

dística e información agraria, pesquera y alimentaria, suscrito entre

el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autó-

noma de Castilla-La Mancha, con fecha 1 de julio de 1983

En Madrid, a 27 de enero de 2003

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Manuel Esteban Pacheco Manchado, Sub-
secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto
47/2003, de 10 de enero, por el que se dispone su nombramiento, y conforme
a las atribuciones que le confiere el artículo 1, apartado 19, de la Orden
de 26 de abril de 2001, sobre delegación de atribuciones en el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, publicada en el Boletín Oficial del
Estado n.o 108, de 5 de mayo de 2001.

De otra, el Excmo. Sr. D. Alejandro Alonso Núñez, Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, en virtud del Decreto 93/1999, de 21 de julio, por el que se dispone
su nombramiento, y en uso de las atribuciones que le han sido conferidas
por Decreto 226/1999 de 23 de noviembre en su artículo 5.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
la presente Addenda de Convenio y a tal efecto

EXPONEN

1.o Que, con fecha 1 de julio de 1983, se firmó un Convenio de Cola-
boración en materia de estadística e información agraria, pesquera y ali-
mentaria entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)
y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, Convenio que continúa
vigente.

2.o Que la cumplimentación del programa de estadísticas agroalimen-
tarias 2003 del MAPA en el territorio de Castilla-La Mancha, en aplicación
de dicho Convenio, puede ser realizada de forma más eficaz con el apoyo
y la participación de la Administración de dicha Comunidad Autónoma.

3.o Que mediante el trabajo coordinado de ambas Administraciones
(del MAPA y de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha), pueden
obtenerse reducciones de costes en la ejecución de los trabajos estadísticos,
evitando duplicidades y reduciendo la carga de respuesta del administrado.

Por todo lo anterior

ACUERDAN

Complementar el Convenio de Colaboración en materia de estadística
e información antes citado, mediante la presente Addenda, de conformidad
con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de la presente Addenda al Convenio de Colaboración en mate-
ria de estadística e información agraria, pesquera y alimentaria, suscrito
entre ambas partes, es establecer la colaboración de la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha para la ejecución del programa de estadísticas
agroalimentarias 2003, del MAPA, en relación con el ámbito territorial
de aquélla.

Segunda. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.—Para la ejecu-
ción del cumplimiento del objeto de la Addenda, la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha se compromete, en virtud de lo establecido en el
Convenio de Colaboración, a:

1. Llevar a cabo las actuaciones precisas para la captación de datos
en explotaciones agrarias, establecimientos, empresas industriales y mer-
cados de productos agrarios ubicados en su ámbito territorial, así como
a la grabación y validación de los mismos, relativas a las siguientes materias
integrantes del programa de estadísticas agroalimentarias 2003, del MAPA:

— Actualización directorio de rumiantes.
— Actualización directorio de porcino.
— Encuestas de vacuno, producción y destino de leche.
— Encuestas de ovino-caprino, producción y destino de leche.
— Encuestas porcino.
— Encuestas de incubaciones.
— Encuestas de sacrificio en mataderos.
— Aforos de cultivos.
— Panel territorial.
— Cuentas regionales.
— Encuesta precios de la tierra.
— Encuesta de cánones de arrendamientos rústicos.
— Precios diarios frutas y hortalizas Unión Europea (U.E.).
— Precios semanales y mensuales de otros productos U.E.
— Precios semanales de productos de interés nacional.
— Estadística mensual de precios y salarios agrarios.

2. Entregar los resultados obtenidos al Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación, según las metodologías y en los calendarios previstos
en los anexos a esta Addenda.

Tercera. Obligaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.—Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la Addenda, el
MAPA se compromete a:

1. Determinar las metodologías y calendarios (anexo 1 y 2), conforme
a los que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha de realizar
sus actuaciones.

2. Financiar con la cantidad de doscientos cinco mil doscientos ochen-
ta y cinco euros (205.285,00 Euros), las actuaciones que realice la Comu-
nidad Autónoma de acuerdo con lo previsto en la cláusula anterior, con
cargo a la aplicación 21.01.640.08, del Programa 711A.

3. Transferir a la Comunidad Autónoma, a la cuenta bancaria, códigos:
2105.0036.19.0100061609, previa comprobación de las actuaciones reali-
zadas por ésta y prestada conformidad a las mismas, la citada cantidad,
de acuerdo con el siguiente régimen de pagos:

A) 70% del importe global, ciento cuarenta y tres mil seiscientos
noventa y nueve euros con cincuenta céntimos (143.699,50 Euros), con
fecha de referencia 30 de junio de 2003.

B) 30% del importe global, sesenta y un mil quinientos ochenta y
cinco euros con cincuenta céntimos (61.585,50 Euros), con fecha de refe-
rencia 30 de noviembre de 2003.

Cuarta. Duración de la Addenda.—Desde la fecha de suscripción hasta
el 31 de diciembre de 2003.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia, suscriben
la presente Addenda por triplicado ejemplar, y a un solo efecto, en el
lugar y fecha mencionados al inicio.—El Subsecretario de Agricultura, Pesca
y Alimentación.—Manuel Esteban Pacheco Manchado.—El Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La Mancha.—Alejandro Alonso
Núñez.
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CARACTERíSTICAS METODOLÓGICAS 

(Anexo 1. ADDENDA para 2003 a Convenios de Colaboración MAPA-CC.AA.) 

N” de Desagregación Instituciones 
unidades a Periodicidad territorial de que demandan 
investigar resultados su eiecuclón 

371.797 
Actualización 
anual 

UE 
Municipio-estrato D93/24, D93/25, 
de explotaciones DEC941433, 

DEC 

93.376 Actualización Municlpic-estrato UE 

anual de explotaciones 
D93/23 
DEC94/432 

Unidad de Campo de 
observación 

Clase de 
operación 

Objetivos 

Constitución de marcos Actualización 
directorio de 
rumiantes 

Actualización 
directorio de porcino 

Ccnstltución de marcos 
Explotaciones 
con povxlo 

Total unidades 

Encuestas de 
vac”“o, producción 
y destino de leche 

Explotación de 
bovino 

número de efectivos por 

número de efectivos por 

Total unidades 6.000 

Encuestas de ovino- 
caprino, producción 
y destino de leche 

Explotación de 
ovino y/c caprino 

Total unidades 5.000 

Encuestas porcino Explotaciones de Tcta, unidades 
pXCill0 

4.800 

Ccnccim~entc de la 
actividad y estructura de 
las salas de incubación 
para la estimación de la 
crcduccibn de huevos v 

Encuestas de 
incubaciones 

Encuestas de 
sacrificio en 
mataderos 

Aforos de cultivos 

Salas de 
Incubación 

Total unidades 109 

Mataderos Total unidades 

392 
(muestra) 

1.750 
Exhaustiva) 

135 

( 

Anual Provincia 
UE 
Gentlement’s 
Agreements 

Estadisticas de Todas las de 
las áreas Ay F áreas A y B 

Ne de 
unidades a 
investigar 

Desagregación 
territorial de 
resultados 

Unidad de 
observación 

Denominación 
Clase de 

operación 
Objetivos 

Campo de 
observación 

Tonas de 
llC+Qr 
ntensidad de 
:ultiv0 

roda 

que demandan 
su ejecución 

Periodicidad 

Cuatrimestral Segmento 
territorial 

2.176 
JE 
3EC961411 

Scmunidad 
4utóncma 

Establecimiento 
de acuicultura 

Estadistlcas de 
contenido físico. 
económico y 
social referidas a 
cada región 
(NUTs II y NUTs 
III) 

1 macrcmagnitudes 
UE, MAPA 
Gentlement’s 
Agreements 

Cuentas regionales 
Elabcración de utilizadas como 

síntesis 
mdlcadcres de los 
resultados económicos 

Todas Anual Prcvincla 

1 regionales de la 

Los situados en 
zonas 
representativas 

UE, MAPA 
Gentlement’s Comunidad 

Autónoma Anual Paraje 

Todos en los 
que exIsten 
arrendamientos 
rústicos 

UE, MAPA 
Gentlemenfs 
Agreements 

Municipio y 
Comarca 

Comunidad 
Autónoma 

Mercados 
Representativos a 
la Producción y 
Mercados de 
Destino a la 
Im crtación 

Anual 

OPFH y 
Mercados 
Mayoristas 

Los ubicados 
en mercados 
representativos 
y zonas de 
producción 

UE, MAPA 
R2200/96, 659/95 
R3223194, 237% 
R700/88. 239/97 Y 

cotizaciones medias 
ponderadas diarias en 

2062/97 ’ 

UE, MAPA 
R1493/99,1282/0 
R2568/91, 3405/9. 
R1766/92, 3072/9 
R2705/98, 295/96 
R1481/86, 956/91 
R2617/97, 3882/9’ 
R1572/95, 572/99 
R1511/96, 572/99 
R2771/99, 301190 

Lonjas, 
mataderos, 
industrias, 
mercados, 
ascciacicnes y 
empR?SaS 
ccmerc~al~zadcras 

Los ubicados 
en mercados 
representativos 
f zonas de 
producción. 
Red de 
requisitos UE 

Infcrmación 
Precios semanales y estadistica de 

Oblenc1ón de precios 

mensuales de otros seguimiento y 
medios en Mercados 

productos UE regulación de 
Representativos para 

mercado 
diferentes productos 

Mercados 
Representativos a 
la Prcduccidn ylc 
Nacional 

Semanal y 
Mensual 
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Denominación 
Clase de 

operación 
Objetivos 

Unidad da Campo de 
PP de 

observación observación 
unidades a Periodicidad 
investigar 

Productores, 

Precios semanales 
de productos de 
interés nacional 

Información Obtención de precios 
entidades 

Ubicadas e” 
estadística de medios para dwrsos 

comercializadoras, zcnas Semanal 
mercado productos 

explotaciones 
aararias, 

prod”ctoras 

asociacic 
Obtención de precios 
percibidos (203 clases) 

Producto 

Estadística mensual Y pagados (120 cl==) 
entidades 

de precios y salarios Encuestas por co,,,ercia,~m,,., 
muestrec por IOS agricultores y 

agrados salarios (19 clases) 
explctacl~ 

medios ponderados y 
agrarias, 

cálculo de índices 
asociaciones 

Determinación anual de 

Encuesta 
la estructura técnica del 

Red Contable Agraria muestreo 
proceso de produccibn y Explotaciones 

(OTEs y UDEs) 
resultados económicos Agrarias 
de las explotaciones 

t 

1.088 
(P. vasco, 
Navarra y 
Cataluña) 

Anual 

CALENDARIO 

(Anexo 2. ADDENDA para 2003 a Convenios de Colaboración MAPA-CCAA.) 

Desagregación Instituciones 
territorial de que demandan 

resultados su ejecución 

PrCVinCis MAPA 

UE, MAPA 

NaCi0W.l 
Gentlement‘s 
Agreements 

Comunidad 
Autónoma 

R7965 

Fechas límite de Fechas límite de 

Cuando se 
Actualización directorio de rumiantes Octubre modifican los 

Noviembre (sifo n) 
20 de octubre 

programas 
octubre (aflo n+l) 

Cuando se 
Actualización directorio de porcino Octubre modifican los 

Noviembre (año n) 20 de octubre 
programas 

octubre (ario n+l) 

Fechas límite de Fechas límite de 

provisionales definitivos 

Encuestas de vacuno, producción y JKIiC 
l5 días an,es de, 10 primeros diss del 
mes de referencia mes siguiente al de 

1 de agosto 30 de septiembre 15 de octubre 
destino de leche Diciembre referencia 1 de febrero 15 de febrero 1 de abril 

Encuestas de ovino-caprino, 
producción y destino de leche 

Diciembre 
l5 dias antes del 10 primeros dias del 
mes de referencia mes siguiente al de 1 de febrero 1 de marzo 

1 de abril 

referencia 

Encuestas porcino 
Abril 
Agosto 
Diciembre 

l5 días antes del 10 primeros días del 1 de junio 15 de junio 
1 de agosto 

mes de referencia mes siguiente al de 1 de octubre 15 de octubre 
1 de diciembre 

referencia 1 de febrero 15 de febrero 
1 de abnl 

Encuestas de incubaciones 
Mensual 
Diciembre 

5 días antes del mes 10 primeros días del 
siguiente al de mes siguiente al de 
referencia referencia 

zzrz;;F’e ” de 

Encuestas de sacrificio en mataderos Mensual 
15 dias antes del 10 primeros días del 15 primeros días del 
mes siguiente al mes siguiente al de 

Mes sigurente al de 2” mes siguiente al 2” mes siguiente al de 

de referencia referencia 
referencia de referencia 

referencia 

Aforos CultIvos 

Panel territorial 

Anual 

Encuesta de actividad de los 
establecimientos de acuiculture 

Cuentas regionales 

Anual 

At70 natural n 

15 de enero lersemestre 30 de junio 30 de septiembre 

Estimación: 
Febrero (ario ~1) 
Definitivo: 

Marzo (arlo n+7) Junio (ario n+3) 
Diciembre (año n+2) 

Encuesta de preclos de la tierra 

Encuesta de c&nones de 
arrendamientos rústicos 

Noviembre año n Octubre año n 
Noviembre (afio n) 
Febrero (8170 n+l) 

Febrero (año ncl) Octubre (año n+l) Octubre (ario n+l) 

Noviembre aRo n Octubre año n 
Noviembre (ario n) 
Febrero (año ~1) 

Febrero (airo n+l) Octubre (año n+l) Octubre (eao n+l) 

Precios diarios frutas y hortalizas UE Diaria y quincena 1 6 2 días 162dias 1 ó 2 días 
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Denominación 

Fechas límite de Fechas límite de 

Remisión de Fechas limite de 
._ 

remmon a remisión a 
Fechas de 
referencia 

documentac,ón Plazo de ejecución 
por CCAA. 

remisión de EUROSTAT de EUROSTAT de 

a CCAA. resultados al MAPA datos resultados 
provisionales definitivos 

Precios semanales y mensuales de 
otros productos UE 

Semanal y 
mensual 

1 6 2 días 1 ó 2 días 1 ó 2 dias 

Precios semanales de productos de 
interés nacional Semanal 2 dias 1 día 1 día 

Estadística mensual de precios y 
salarlos agrartos 

Red Contable Agraria 

(P) Provisional 

(0) Definitivo 

MWlSUd 

Año natural n 

2 a 4 semanas 6 semanas 

Hasta 
Junio (añon+l) (P) Junio (año n+l) (P) 
Noviembre (año ncf) Noviembre (año ~1) 

(Envío a Comité RICA) 

(D) (0) 
Marzo (año n+2) 


